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DECRETO SUPREMO N° 2024

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

C O N S I D E R A N D O:

 

Que el Parágrafo I del Artículo 13 de la Constitución Política del Estado, dispone que los derechos 
reconocidos por la Constitución son inviolables, universales, interdependientes, indivisibles y progresivos. El 
Estado tiene el deber de promoverlos, protegerlos y respetarlos.

 

Que el Parágrafo III del Artículo 51 del Texto Constitucional, señala que se reconoce y garantiza la 
sindicalización como medio de defensa, representación, asistencia, educación y cultura de las trabajadoras y los 
trabajadores del campo y de la ciudad.

 

Que los incisos a) y b) del Artículo 3 de la Carta de la Organización de los Estados Americanos, 
ratificada mediante Decreto Supremo de 7 de septiembre de 1950, establecen que el derecho internacional es 
norma de conducta de los Estados en sus relaciones recíprocas; y el orden internacional está esencialmente 
constituido por el respeto a la personalidad, soberanía e independencia de los Estados y por el fiel cumplimiento 
de las obligaciones emanadas de los tratados y de otras fuentes del derecho internacional.

 

Que la Disposición Final Única de la Ley Nº 396, de 26 de agosto de 2013 que modifica la Disposición 
Final Sexta de la Ley Nº 211, de 23 de diciembre de 2011, vigente por disposición del inciso k) de la 
Disposición Final Segunda de la Ley Nº 455, de 11 de diciembre de 2013, del Presupuesto General del Estado - 
Gestión 2014, autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores, cubrir el costo de pasajes y viáticos de 
representantes de organizaciones sociales, personalidades intelectuales y notables del exterior y de Bolivia, que 
se encuentren debidamente acreditados, sólo y exclusivamente en eventos oficiales en materia de diplomacia de 
los pueblos. 

 

Que el Parágrafo I del Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 1861, de 8 de enero de 2014, que reglamenta 
la aplicación de la Ley Nº 455, en el marco de sus competencias, autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas y al Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo dependiente del Ministerio de 
Planificación del Desarrollo, la inscripción o incremento de las partidas de gasto 25200 “Estudios, 
Investigaciones, Auditorías Externas y Revalorizaciones”, 25800 “Estudios e Investigaciones para Proyectos de 
Inversión No Capitalizables” y 46000 “Estudios y Proyectos para Inversión”, con recursos de financiamiento 



externo de crédito, donación y/o contraparte nacional establecidos en los convenios específicos, no amerita 
Decreto Supremo. Para las demás fuentes de financiamiento el incremento de estas partidas deberá aprobarse 
mediante Decreto Supremo. 

 

Que el inciso g) del Artículo 17 del Decreto Supremo N° 29894, de 7 de febrero de 2009, Organización 
del Órgano Ejecutivo, señala entre las atribuciones de la Ministra(o) de Relaciones Exteriores, representar al 
Estado Plurinacional en las relaciones de integración social, política, cultural y económica con los demás 
Estados, naciones y pueblos del mundo y promover en particular la integración latinoamericana y la diplomacia 
de los pueblos.

 

Que con el objeto de debatir y coordinar actividades revolucionarias en rechazo a la agresividad del 
imperialismo contra los pueblos del mundo, el Estado Plurinacional de Bolivia coadyuvará en la realización del 
Encuentro Internacional “El Rol del Movimiento Sindical Internacional Frente al Imperialismo y en Defensa de 
los Pueblos del Mundo”.

 

EN CONSEJO DE MINISTROS,

 

D E C R E T A:

 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto coadyuvar en la 
realización del Encuentro Internacional “El Rol del Movimiento Sindical Internacional Frente al Imperialismo y 
en Defensa de los Pueblos del Mundo”, a realizarse del 30 de junio al 2 de julio de 2014, en Cochabamba - 
Bolivia, en el marco de la Diplomacia de los Pueblos.

 

ARTÍCULO 2.- (RECURSOS FINANCIEROS). 

 

I. Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, transferir recursos del Tesoro General de la 
Nación – TGN por un monto de hasta Bs2.000.000.- (DOS MILLONES 00/100 BOLIVIANOS) al 
Ministerio de Relaciones Exteriores destinados a financiar los gastos del Encuentro Internacional “El 
Rol del Movimiento Sindical Internacional Frente al Imperialismo y en Defensa de los Pueblos del 
Mundo”.

 



II. De los recursos señalados en el Parágrafo anterior, el Ministerio de Relaciones Exteriores podrá ejecutar y 
realizar traspasos presupuestarios necesarios a favor de los siguientes Ministerios encargadas de la 
ejecución de las actividades del Encuentro Internacional “El Rol del Movimiento Sindical Internacional 
Frente al Imperialismo y en Defensa de los Pueblos del Mundo”, previo requerimiento justificado y 
aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva – MAE de cada institución:

 

Ministerio


